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Introducción 

 

La Alcaldía de La Estrella dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

Artículo 73 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y demás normas que aplican para 

la Entidad, se establecen las estrategias que para la vigencia 2022 con relación al 

Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano (PAAC). 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano es un instrumento de tipo 

preventivo para el control de la corrupción, su metodología incluye cinco 

componentes autónomos e independientes, que contienen parámetros y con 

soporte normativo propio y un sexto componente que contempla iniciativas 

adicionales. 

El Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano 2022, busca aunar esfuerzos de 

todos los proceso y niveles de la entidad,  con el objetivo propuesto de continuar 

con la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del cual el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017 que 

adoptó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG para las entidades 

territoriales y en aras de garantizar el goce efectivo de los derechos y deberes de 

los ciudadanos y grupos de interés, generando valor público en la prestación de sus 

servicios, priorizando la transparencia en la gestión y la no tolerancia de la 

Corrupción a través de sus componentes. 

Nuestra Administración estará orientada a servir a los ciudadanos con criterios de 

eficiencia para usar adecamente los recursos disponibles y eficaces para lograr los 

resultados propuestos, Los ciudadanos tendrán una Administración Municipal que: 

planifica, rinda cuentas, sea cercana al ciudadano, comunique e informe y genere 

confianza.  Estas características se materializan en nuestro plan de Desarrollo con 

el fin de aumentar la credibilidad con manejo responsable de los recursos, seguridad 

en el territorio, apertura de espacios para la participación ciudadana y valor público, 

con oferta de bienes y servicios que generen impactos positivos, mejores resultados 

y atención a las preferencias de los gobernados.   

El alcalde municipal Juan Sebastián Abad pone a consideración de los ciudadanos 

este plan Anticorrupción y de atención del ciudadano el cual servirá de instrumento 

para mejorar la percepción ciudadana sobre la gestión transparente y de calidad 

que debe brindar la entidad territorial. 

 

  



 

Objetivo General 

 

Presentar a la comunidad y funcionarios de la entidad, una metodología estándar 

para la formulación, seguimiento y control del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano, que contiene la estrategia señalada en el artículo 73 de la Ley 1474 de 

2011. 

Objetivos específicos 

 

1. Promover el control continuo de los riesgos de corrupción y la toma de decisiones 

para disminuir el impacto del riesgo en el quehacer administrativo.  

2. Actualizar constantemente la matriz de riesgos por dependencia  

3. Implementar estrategias de racionalización de trámites a través de la 

simplificación, automatización y reducción de trámites.  

4. Actualizar permanentemente y acorde a la normatividad vigente los tramites 

existentes en las dependencias, esto con el fin de suprimir requisitos no necesarios, 

o cambios en los procedimientos.   

5. Mejorar cada uno de los procesos y procedimientos de atención al ciudadano.  

6. Revisar la metodología de las rendiciones de cuenta con el fin de relacionar datos 

que refieran indicadores de producto y acercar los resultados de manera más 

concreta a la comunidad.    

7. Diversificar la forma en la que se presentan las rendiciones de cuenta de manera 

que puedan volverse amenas y pueda captar mayores sectores de la comunidad.   

8. Buscar mecanismos alternativos de difusión de información a la comunidad.   

9. Mejorar el acceso de la información a los ciudadanos como estrategia de 

democratización de la información. 

Marco normativo 

 

Constitución Política de Colombia de 1991 

Ley 190 de junio de 1995. Por la cual se dictan normas tendientes a reservar la 

moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar 

la corrupción administrativa 

Ley 599 de 2000 Código Penal, Delitos contra la Administración Pública  por la 

cual se expide el código penal. 



 

Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado 

y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 

Ley 1150 de 2007 Eficiencia y Transparencia en la Contratación Pública por 

medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 

recursos públicos. 

Ley 1474 del 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública.  

Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones.  

Ley 1757 de 2015: Por la cual de dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática.  

Ley 2106 de 2019: Por la cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 

trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 

pública. 

Documento CONPES 3714 de diciembre 01 de 2011 Riesgos en la contratación 

Pública Documenta el riesgo previsible en el marco de la política de 

contratación pública, como medida del fortalecimiento de los procesos de 

planeación precontractual incluye la obligación de incorporar en los pliegos de 

condiciones la “estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 

involucrados en la contratación estatal.” 

Documento CONPES 3654, de abril 12 de 2010 Política de rendición de cuentas 

de la rama ejecutiva a los ciudadanos. 

  



 

Contexto Municipal 

Misión 

Para 2023, La Estrella, sobre las bases del Plan de Desarrollo “Siempre con la 

Gente”, será reconocido como territorio en armonía con la sostenibilidad ambiental; 

fortaleciendo procesos en ciencia, tecnología e innovación; promoviendo el 

aprovechamiento de la infraestructura física con impacto social y siendo garante en 

la protección de los derechos humanos, con criterios claros para el desarrollo 

económico y social de los Siderenses. 

Visión 

Somos una entidad pública con capacidad para configurar escenarios de desarrollo 

territorial en todas sus dimensiones; liderando acciones de transformación positiva 

priorizadas mediante la participación y la articulación institucional y enmarcadas en 

una gerencia pública eficaz que garantiza el bienestar y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los Siderenses. 

Principios Y Valores 

Los principios de la actual administración serán acogidos y puestos en práctica por 

cada uno de los servidores públicos. Se aplicarán en todos los procesos y las 

actividades del quehacer de la administración municipal con el fin de brindar un 

servicio con calidad, creatividad, innovación y competitividad. Esta postura ético 

política se define desde la administración municipal para la comprensión frente a las 

demandas sociales, la transparencia y la responsabilidad. Los actos de gobierno 

contarán con una gran eficiencia administrativa en la gestión de los recursos 

económicos, financieros, humanos y tecnológicos. 

Justicia 

Actuar sin exclusión ni discriminación y con total respeto por cada ser humano 

independientemente de su raza, posición social, sexo o credo. Con pleno respeto y 

con total acatamiento a los derechos humanos. Justicia en cuanto rectitud en el 

obrar para ofrecer a todos los habitantes igualdad de oportunidades, ampliando las 

posibilidades y dando espacio a las diferentes manifestaciones culturales y 

multiculturales. Justicia, entendida como la toma de decisiones para favorecer con 

equidad los desequilibrios sociales. Justicia, como la igualdad de oportunidades 

para que todos cuenten con los elementos mínimos que les permitan lograr la 

felicidad a través de sus capacidades individuales. 

Solidaridad 

Solidaridad que lleva a cada individuo a un mayor sentido de pertenencia con su 

municipio por quién se siente reconocido, valorado y respetado. Es la capacidad de 

una comunidad de ayudar a satisfacer los intereses de los demás y los propios. 

Solidaridad como responsabilidad social y compromiso por el bienestar de mis 



 

vecinos, como la corresponsabilidad necesaria para lograr una comunidad con 

mayores niveles de satisfacción. Solidaridad, como la solidez de una comunidad 

que actúa compacta y en unidad para solucionar dificultades y que resuelve no ser 

un simple espectador sino corresponsable de su propio desarrollo. 

Honestidad e integralidad 

Es el adecuado uso de los bienes que se entregan en custodia, orientándolos al 

bienestar y beneficio colectivo. Coherencia y honestidad significa transparencia 

como práctica necesaria para la excelencia individual, institucional y colectiva 

indispensable para el ejercicio del buen gobierno. Honestidad como práctica pública 

para generar compromisos y vinculación de diferentes actores sociales mediante 

acciones solidarias en la búsqueda de objetivos comunes. 

Sostenibilidad 

Hoy más que nunca toma vigencia la sostenibilidad. El planeta, cada vez más, 

presenta mayores desastres naturales y transformaciones negativas que afectan de 

la misma manera la calidad de vida y las relaciones sociales y productivas. Por eso 

se debe obrar de manera responsable con la claridad de que las acciones de Página 

19 de 177 hoy permitirán un futuro más próspero y seguro. 

Libertad y autonomía 

Libertad entendida como la autodeterminación del ser humano para tomar 

decisiones y ser responsable de sus consecuencias. Autonomía, como 

reconocimiento de las capacidades de la comunidad para decidir de forma 

responsable sobre su desarrollo. 

  



 

Organigrama de la Alcaldía 

 

  



 

Plan Anticorrupción y atención al ciudadano 

Componente 1: Gestión del riesgo 

Diagnostico  

La entidad tiene identificados 194 riesgos de los cuales 13 son riesgos estratégicos, 

12 riesgos de imagen, 59 riesgos operativos, 12 riesgos financieros,56 riesgos de 

cumplimiento, 33 riesgos de corrupción y 9 riesgos de tecnología.  

 

Definición 

“La Gestión del Riesgo en la Alcaldía de La Estrella; ha sido designado como el 

instrumento para identificar y controlar de manera oportuna situaciones que puede 

afectar el logro del direccionamiento estratégico y el funcionamiento de cada uno de 

los procesos”. 

Alcance 

Gestionar los riesgos de corrupción procurando que no se materialicen dentro de la 

Administración y generar compromiso y cultura frente a la lucha ante las prácticas 

corruptas. 

1. La identificación de los riesgos es responsabilidad de cada líder de proceso y 

Secretarios de Despacho.  

2. Los tipos de riesgos que maneja la entidad son: Estratégico, cumplimiento, 

operativos, imagen, corrupción, tecnológicos y financiero.  



 

3. Se establecen controles a los riesgos clasificados en Muy alto, alto y medio alto. 

Queda a disposición de cada líder establecer controles a los riesgos con valoración 

moderada y baja.  

4. Los controles que se pueden implementar para minimizar o eliminar el riesgo, 

son: Evitar, asumir, transferir o compartir, reducir a través de acciones de 

seguimiento, implementación de metodologías y asignación de recursos.  

5. El líder de cada proceso y Secretario de Despacho, debe realizar seguimiento a 

la implementación de los controles establecidos a los riesgos e identificar nuevas 

situaciones en caso de ser necesario.  

6. Cuando se materialice un riesgo o generen cambios en la entidad, el líder de cada 

proceso y Secretario de Despacho debe actualizar la matriz de riesgo de su gestión. 



 

Acciones Propuestas 

Componente 1: Gestión del riesgo 

Subcomponente Indicador 
Meta o 

producto 
Actividades 

Responsa
ble 

Fecha 
inicial 

Fecha Final 

Política de 
Administración de 

Riesgos 

Número de 
actualizaciones 

realizadas 

Una (1) 
actualización 

realizada 

Realizar actualización de 
la política de riesgos. 

Secretaría 
de 

Planeación 
1/02/2022 31/12/2022 

Difundir la política 
de riesgos de 

corrupción a los 
funcionarios. 

Una (1) Acta 
de reunión 

y/o 
Capacitación 

Realizar una jornada de 
capacitación sobre la 
política de riesgos de 
corrupción. 

Secretaría 
de 

Planeación 
1/02/2022 30/06/2022 

Construcción del 
Mapa de Riesgos 

de 
Corrupción 

Identificación de 
los riesgos de 

corrupción. 

Una (1) 
actualización 
al mapa de 
riesgos de 
corrupción 

Riesgos de corrupción 
identificados por 
procesos, valorados y 
con acciones valorados. 

Secretaría 
de 

Planeación 
1/02/2022 31/12/202 

Consulta y 
divulgación 

Número de 
divulgaciones 

realizadas 

Una (1) 
publicación 

Divulgar el PAAC, mapa 
de riesgos y la política 
de riesgos a través de la 
página web de la 
Entidad y/o correo 
masivo. 

Secretaría 
de 

Planeación 
1/02/2022 31/12/2022 

Monitoreo y 
Revisión 

Número de 
estrategias 
diseñadas 

Una (1) 
estrategia 

Diseñar y ejecutar una 
estrategia en prevención 
de la corrupción, 
administración del riesgo 
y diseño de controles 

Control 
Interno 

1/03/2022 31/12/2022 



 

Monitoreo y 
Revisión 

Número de 
seguimientos 

realizados  

Un (1) 
informe de 

seguimiento 

Realizar monitoreo a los 
riegos por corrupción 
catalogados como altos. 

Control 
Interno 

1/07/2022 31/12/2022 

 



 

Componente 2: Trámites y servicios 

Diagnostico 

La administración tiene identificado los tramites con mayor demanda en tiempo y 

costo, se realiza un seguimiento mensual a través de la plataforma SUIT y se 

resume de la siguiente forma: 

Trámites con mayor costo para el ciudadano 

Numero Nombre 

22847 Ajuste de cotas y áreas 

36360 Autorización para el movimiento de tierras 

22898 Certificado de riesgo de predios 

22439 Concepto de norma urbanística 

16472 Concepto de uso del suelo 

23560 Licencia urbanística 

36012 Modificación del plano urbanístico 

36555 Formulación y radicación de proyecto plan   parcial 

33712 
Autorización para la operación de juegos de suerte y 

azar en la modalidad de promocionales 

39711 
Autorización para la operación de juegos de suerte y 

azar en la modalidad de rifas 

4915 Impuesto a la publicidad visual exterior 



 

16465 
Impuesto de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros  

2760 Impuesto predial unificado 

3212 Impuesto sobre casinos y juegos permitidos 

30304 Sobretasa municipal o distrital a la gasolina motor 

42123 impuesto sobre servicio de alumbrado publico 

17017 Impuesto de delineación urbana 

  

Definición 

“La administración municipal implementara una estrategia de racionalización de 

trámites que permita mejorar la percepción ciudadana con respecto a la eficacia, 

eficiencia y efectividad en la atención de las diferentes demandas ciudadanas de 

servicios y de bienes que planteen los ciudadanos para el logro de su bienestar y 

calidad de vida.” 

Alcance 

Pretenden reducir costos, tiempos, documentos, procesos y procedimientos que a 

su vez permitirán disminuir riesgos de corrupción, la apuesta que debe plantear 

nuestro plan anticorrupción es a la implementación de trámites que no exijan la 

presencia del ciudadano a través del fortalecimiento del acceso a los diferentes 

servicios vía correo electrónico, página web e internet. 

Para cumplir con la política de racionalización de trámites, se hace necesario 

resaltar la importancia que tiene dentro del proceso de implementación de esta 

política el desarrollo de las fases propuestas por el Departamento Administrativo de 

la función pública (DAFP) para la estrategia anti trámites:   

Simplificación: Aplicación de estrategias efectivas en los trámites, para que éstos 

sean simples, eficientes, directos y oportunos; comprende actividades tales como: 

- Reducción de costos operativos en la entidad.  

- Reducción de costos para el usuario. 



 

- Reducción de documentos.  

- Reducción de requisitos. 

- Reducción del tiempo de duración del trámite.  

- Reducción de pasos al usuario y del proceso interno. 

Estandarización: La Administración Pública debe establecer trámites equivalentes 

frente a pretensiones similares que pueda presentar una persona ante diferentes 

autoridades. 

Eliminación: Implica la supresión de todos aquellos trámites, requisitos, documentos 

y pasos que cuestan tiempo y energía a la gente, y son inútiles para el Estado y 

engorrosos para el ciudadano. El trámite se elimina por carecer de finalidad pública 

y de soporte legal. 

Optimización: Conjunto de actividades o iniciativas que permiten mejorar la 

satisfacción del usuario, entre otros, a través de: 

- Modernización en las comunicaciones.  

- Relaciones entre entidades. 

- Aumento de puntos de atención.  

- Reducir tiempo en puntos de atención. 

- Consultas entre áreas o dependencias de la entidad.  

- Seguimiento del estado del trámite por internet y teléfonos móviles. 

Automatización: Es el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

-TIC, para apoyar y optimizar los procesos que soportan los trámites. Así mismo, 

permite la modernización interna de la entidad mediante la adopción de 

herramientas tecnológicas (Hardware, Software y comunicaciones), que conllevan 

a la agilización de los procesos.



 

Acciones Propuestas 

 

Componente 2: Trámites y servicios 

Subcomponente Indicador Meta o producto Actividades Responsable 
Fecha 
inicial 

Fecha Final 

Identificación de 
Trámites 

Identificar todos 
los trámites y 

servicios 
prestados por la 

entidad. 

Un (1) 
documento 

“inventario de 
trámites” 

formalmente 
aprobado. 

Realizar un (1) 
inventario de los  
trámites, servicios y 
OPAS de la Entidad. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Priorización de 
trámites 

Número de 
actualizaciones 

realizadas 

Todos los 
trámites 

Realizar dos (2) 
actualizaciones 
semestrales de la 
información de los 
trámites, servicios y 
OPAS inscritos en el 
SUIT. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Número de 
identificaciones 

realizadas 

Un (1) 
identificación 

Identificar mejoras a 
realizar en los 
trámites de mayor 
demanda y costo. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Racionalización 
de trámites 

% de mejoras 
realizadas 

100% de 
mejoras 

realizadas 

Implementar mejoras 
a los trámites 
con mayor demanda 
y costo (reducción 
de pasos, costos y 
tiempo para el 
ciudadano, y 
tramites en línea). 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 



 

 



 

Componente 3: Rendición de cuentas 

 

Diagnostico 

 

Permanentemente en el portal web de la administración, se actualiza Información 

como medio de divulgación y rendición de información de interés para el ciudadano; 

a continuación, se hace un resumen de la información mínima para interés del 

ciudadano que se publicó durante el 2021: 

Información sobre la Gestión realizada: Se presentó el informe de rendición de 
cuentas de la gestión de este primer año de gobierno, donde se dieron a conocer 
los principales logros y avances en el cumplimiento del Plan de Desarrollo Territorial 
“Siempre con la gente”. En esta rendición de cuentas se dieron a conocer las las 
estrategias de atención y cuidado a los siderenses, y la reactivación económica en 
el municipio. 

 

 

Además, constantemente se publica a través de la página Web del municipio las 

Generalidades de la Alcaldía: Objeto, Historia, Misión, Visión, Estructura 

organizacional, Directorio de Dependencias; Medios de Comunicación: Líneas de 

atención al usuario, Sistema PQR, Sitios web y redes sociales; Proyectos de 

inversión: como instrumento de gestión que permiten orientar los recursos 



 

disponibles hacia el cumplimiento; Estados financieros: los informes también se 

encuentran la página de web del de hacienda “CHIP”. 

 

Definición 

“La rendición de cuentas debe ser un proceso permanente y continuo de entrega de 

información sobre el avance de la administración y del cumplimiento de los objetivos 

planteados en el Plan de Desarrollo, debe ser un espacio amplio de participación 

ciudadana y de retroalimentación de la administración municipal para el logro de la 

mejora continua.”  

Alcance 

De conformidad con el artículo 78 del Estatuto Anticorrupción todas las entidades y 

organismos de la Administración Pública deben rendir cuentas de manera 

permanente a la ciudadanía. Los lineamientos y contenidos de metodología serán 

formulados por para la Implementación de la Política de Rendición de Cuentas 

creada por el Conpes 3654 de 2010. 

A continuación, se señalan los lineamientos generales contenidos en el mencionado 

documento Conpes:  

Información: Está dada en la disponibilidad, exposición y difusión de datos, 

estadísticas, informes, etc., de las funciones de la entidad y del servidor. Abarca 

desde la etapa de planeación hasta la de control y evaluación.  



 

Diálogo: Se refiere a: La justificación de las acciones, Presentación de diagnósticos 

e interpretaciones, Las manifestaciones de los criterios empleados para las 

decisiones. 

Incentivos o sanciones: Son las acciones que refuerzan los comportamientos de 

los servidores públicos hacia la rendición de cuentas; así mismo, los medios 

correctivos por las acciones de estímulo por el cumplimiento o de castigo por el mal 

desempeño. 

Ruta De La Rendición De Cuentas: 

 Definición del equipo que lidere el proceso de rendición de cuentas. 

 Diagnóstico del estado de la rendición de cuentas en la entidad. 

 Caracterización de los ciudadanos y grupos de interés. 

 Identificación de necesidades de información y valoración de información 

actual. 

 Capacidad operativa y disponibilidad de recurso.



 

Acciones Propuestas: 

Componente 3:  Rendición de cuentas 

Subcomponente Indicador 
Meta o 

producto 
Actividades Responsable 

Fecha 
inicial 

Fecha Final 

Información de 
calidad y en 

lenguaje 
comprensible 

Número de 
publicaciones 

realizadas 

Una (1) 
publicación 

Elaboración y publicación 
de los 
estados financieros y 
ejecución presupuestal en 
la página web. 

Secretaría de 
Hacienda  

1/02/2022 31/12/2022 

Número de 
publicaciones 

realizadas 

Una (1) 
publicación 

Elaboración y publicación 
de los informes de gestión 
por Secretarías en la página 
web. 

Todas las 
Secretarías 

1/12/2022 31/12/2022 

% de 
información 
publicada 

100% de la 
información de 

los 
procesos de 
participación 

publicada 

Publicar permanentemente 
la información de 
convocatoria y resultados 
de los procesos de 
participación ciudadana en 
la página web. 

Oficina de 
Desarrollo 

Comunitario 
1/02/2022 Permanente 

Número de 
publicaciones 

realizadas 

Un (1) artículo 
de prensa, un 

(1) vídeo y 
cuatro (4) 
infografías 

Publicar avances del plan 
de desarrollo "siempre con 
la gente" 2020-2023 en 
diferentes medios y 
formatos para garantizar su 
visualización. 

Secretaría de 
Planeación  
Oficina de 

Comunicaciones 

1/02/2022 31/12/2022 



 

Diálogo de doble 
vía con la 

ciudadanía y sus 
organizaciones 

Número de 
campañas 
creadas 

Crear una (1) 
campaña 

comunicacional 
de 

contenidos 

Realizar una campaña con 
contenidos gráficos y 
audiovisuales para 
compartir a través de las 
redes sociales la 
información más relevante y 
de importancia para la 
ciudadanía, sobre la 
rendición de cuentas 2021. 

Secretaría 
General 

Oficina de 
Comunicaciones 

1/11/2022 31/12/2022 

Número de 
eventos 

realizados 
Un (1) evento 

Realizar un evento anual de 
rendición de cuentas 
(presencial - virtual). 

Secretaría de 
Planeación  
Oficina de 

Comunicaciones 

1/11/2022 31/12/2022 

Incentivos para 
motivar la cultura 
de la rendición y 

petición de 
cuentas 

Número de 
plataformas 

creadas 

Una (1) 
Plataforma 

Creación y divulgación de 
un observatorio de 
proyectos de inversión y 
contratación de acceso 
ciudadano. 

Secretaría de 
Planeación 

1/02/2022 Permanente 



 

Número de 
campañas 
creadas 

Una (1) 
campaña 

Realizar una campaña de 
divulgación a la ciudadanía 
sobre la aplicación de 
seguimiento y evaluación al 
plan de desarrollo 

Secretaría de 
Planeación  
Oficina de 

Comunicaciones 

1/02/2022 31/10/2022 

Número de 
jornadas de 
capacitación 
realizadas 

Doce (12) 
jornadas 

Realizar jornadas de 
capacitación a la 
comunidad y/o de rendición 
de 
cuentas y/o participación 
ciudadana. 

Oficina de 
Desarrollo 

Comunitario 
Secretaría de 

General 

1/02/2022 31/10/2022 

Evaluación y 
retroalimentación 

a la gestión 
institucional 

Número de 
planes de 

mejoramiento 
realizados 

Un (1) plan de 
mejoramiento 

Realizar acciones 
correctivas, preventivas y 
de mejora conforme a los 
resultados arrojados en el 
Plan de Desarrollo. 

Secretaría de 
Planeación 

1/02/2022 31/10/2022 

Número de 
seguimientos 

realizados a la 
implementación 
y avances de 

las actividades 
del PAAC 

Tres (3) 
informes de 
seguimiento 

Realizar seguimientos a la 
implementación y avances 
de las actividades del plan 
anticorrupción y de atención 
al ciudadano de la Entidad. 

Control Interno 1/02/2022 31/10/2022 

Número de 
seguimientos 

realizados a la 
implementación 
y avances de 

las actividades 
del PAAC 

Tres (3) 
informes de 
seguimiento 

Realizar seguimientos a la 
implementación y avances 
de las actividades del plan 
anticorrupción y de atención 
al ciudadano de la Entidad. 

Control Interno 1/02/2022 31/10/2022 

 



 

 



 

Componente 4: Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano 

Diagnostico 

Los canales de atención al ciudadano con los que cuenta actualmente la 

administración son: 

 

 

Se realiza encuestas a 1.050 encuestas de manera telefónica, tomando como base 
los registros obtenidos por las diferentes dependencias en las plantillas de control 
de asistencia de usuarios, plantillas de convocatorias telefónicas, entre otras, a cada 
servicio se le realizaron 50 encuestas con su respectivo informe y  algunas 
recomendaciones según los resultados arrojados, esta labor se realizó en  conjunto 
con al área de Calidad quienes fueron los encargados de suministrar las bases de 
datos y de entregar los respectivos informes a las dependencias responsables y de 
hacer el respectivo seguimiento al plan de mejora en caso tal que fuera necesario.  
 

A continuación, se relacionan los datos por cada uno de los trámites atendidos, en 

el que se evidencia el porcentaje de satisfacción: 



 

Atención usuarios Industria y comercio  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 94 94% 

INSATISFECHO 6 6% 

TOTAL 100 100% 

   

Atención usuarios Inspección de Policía Cabecera Municipal  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 93 93% 

INSATISFECHO 7 7% 

TOTAL 100 100% 

   

Atención usuarios Inspección de Policía Tablaza  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 47 94% 

INSATISFECHO 3 6% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios Taquilla (Secretaría de Movilidad) 

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 38 76% 

INSATISFECHO 12 24% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención programa Victimas del conflicto armado  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 



 

SATISFECHO 37 74% 

INSATISFECHO 13 26% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención Taquilla SISBEN  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 35 70% 

INSATISFECHO 15 30% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios Comisaría de Familia Cabecera Municipal  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 46 92% 

INSATISFECHO 4 8% 

TOTAL 50 100% 

   

 Atención usuarios (Secretaría de La Mujer)  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 43 86% 

INSATISFECHO 7 14% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios (Secretaría de Educación)  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 46 92% 

INSATISFECHO 4 8% 



 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios Predial  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 37 74% 

INSATISFECHO 13 26% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios Comisaría de Familia Tablaza  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 47 94% 

INSATISFECHO 3 6% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios ELEVA  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 40 80% 

INSATISFECHO 10 20% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios Vacunación Antirrábica  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 49 98% 

INSATISFECHO 1 2% 

TOTAL 50 100% 

   



 

Atención usuarios Coordinación Infancia y Adolescencia Madres 
gestantes y lactantes  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 50 100% 

INSATISFECHO 0 0% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios taquilla Tesorería  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 33 66% 

INSATISFECHO 17 34% 

TOTAL 50 100% 

   

Atención usuarios Ventanillas de Documentación y Archivo  

USUARIOS NÚMERO PORCENTAJE 

SATISFECHO 50 100% 

INSATISFECHO 0 0% 

TOTAL 50 100% 

 

 

Definición 

Permite Garantizar los trámites y servicios que genera desde la Administración a 

nuestros ciudadanos Siderenses, enfocados específicamente a los grupos de valor; 

pretende ajustar las realidades, necesidades y expectativas con un único de fin más 

importantes en el mejoramiento de la relación de la institucionalidad con la 

ciudadanía. 

Alcance 

 Definir y difundir el portafolio de servicios al ciudadano de la entidad.  

 Implementar y optimizar: - Procedimientos internos que soportan la entrega 

de trámites y servicios al ciudadano. - Procedimientos de atención de 



 

peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias de acuerdo con la 

normatividad.  

 Medir la satisfacción del ciudadano en relación con los trámites y servicios 

que presta la Entidad.  

 Identificar necesidades, expectativas e intereses del ciudadano para 

gestionar la atención adecuada y oportuna.  

 Poner a disposición de la ciudadanía en un lugar visible información 

actualizada sobre:  

- Derechos de los usuarios y medios para garantizarlos.  

- Descripción de los procedimientos, trámites y servicios de la entidad. 

- Tiempos de entrega de cada trámite o servicio. 

- Requisitos e indicaciones necesarios para que los ciudadanos puedan 

cumplir con sus obligaciones o ejercer sus derechos. 

- Horarios y puntos de atención.  

- Dependencia, nombre y cargo del servidor a quien debe dirigirse en 

caso de una queja o un reclamo.  

 Establecer procedimientos, diseñar espacios físicos y disponer de facilidades 

estructurales para la atención prioritaria a personas en situación de 

discapacidad, niños, niñas, mujeres gestantes y adultos mayores. 

 Desarrollar las competencias y habilidades para el servicio al ciudadano en 

los servidores públicos, mediante programas de capacitación y 

sensibilización.  

 Generar incentivos a los servidores públicos de las áreas de atención al 

ciudadano. 

 Establecer canales de atención que permitan la participación ciudadana.



 

Acciones Propuestas: 

Componente 4: Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano 

Subcomponente Indicador Meta o producto Actividades Responsable 
Fecha 
inicial 

Fecha 
Final 

Estructura 
administrativa y 

Direccionamiento 
estratégico 

Número de 
seguimientos 

realizados a la 
prestación de 

la atención en la 
Entidad 

Un (1) informe  

Realizar informe de 
seguimiento a la 
prestación de la 
atención en la 
Entidad. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

% de avance en 
la creación, 
revisión y 

actualización 
documentos 

100% de 
documentos 

Creación, revisión y 
actualización de 
documentos en el 
sistema integrado de 
gestión de la 
Entidad, que 
comprenden el 
servicio al 
ciudadano. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Fortalecimiento 
de los canales de 

atención 

Número de 
campañas 
realizadas 

Una (1) campaña 

Realizar una 
campaña con 
contenidos gráficos y 
audiovisuales para 
fortalecer y socializar 
los canales de 
comunicación con el 
ciudadano. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 



 

Múmero de 
acciones 

implementadas 
para fortalecer 
canal telefónico 

/ número de 
acciones 

programadas 
para 

canal telefónico 

Acciones 
implementadas 

Definir e 
implementar 
acciones para la 
mejora del servicio 
del canal telefónico. 

Secretaría 
General y 

todas 
dependencias 

1/02/2022 31/12/2022 

% de 
implementación 
de la oficina de 

atención al 
ciudadano 

100% de 
implementación 

Implementación de 
la oficina de atención 
al ciudadano de la 
Administración 
Municipal. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Talento Humano 

% de avance de 
diseño e 

implementación 
del programa 

de cualificación 

100% de 
ejecución 

Diseño, 
implementación de 
un programa de 
cualificación 
planteada para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de 
competencias 
laborales en servicio 
a la ciudadanía. 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
1/02/2022 31/12/2022 

Número de 
capacitaciones 

realizadas 

Una (1) 
capacitación 

Capacitar en la 
norma de atención 
al ciudadano a los 
funcionarios de la 
Administración 
Municipal. 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
1/02/2022 31/12/2022 



 

Número de 
campañas 

diseñadas e 
implementadas 

Una (1) campaña  

Diseñar e 
implementar una 
campaña interna 
para fortalecer 
competencias en: 
lenguaje claro, 
conocimiento 
trámites y servicios, 
apropiación de 
protocolos de 
servicio, ventanilla 
hacia adentro y 
hacia afuera en el 
marco de MIPG. 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
1/02/2022 31/12/2022 

Normativo y 
procedimental 

Número de 
informes 

presentados 
Dos (2) informes 

Presentar un informe 
semestral y otro 
anual de 
seguimiento a 
las  PQRSFD. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Número de 
capacitaciones 

realizadas 

Una (1) 
capacitación 

Capacitar a  los  
funcionarios  de la 
Administración 
Municipal  en 
materia de atención 
PQRSFD. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 30/06/2022 

Relacionamiento 
con el ciudadano 

Número de 
encuestas de 

satisfacción del 
servicio 

realizadas 

Una (1) encuesta 

Medición de la 
percepción del 
ciudadano respecto 
del  servicio prestado 
en los principales 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 



 

servicios con los que 
cuenta la Entidad. 

% de 
actualización de 

las fichas de 
caracterización 

100% 
actualizadas 

Actualización 
permanente de la 
caracterización a los 
grupos de interés. 

Secretaría de 
Planeación 

1/02/2022 Permanente 

% de 
publicación en 
la página web 

100% en el 
estado de 

publicación 

Realizar la 
publicación de 
documento resumen 
con los resultados de 
la caracterización de 
usuarios y 
principales 
resultados de la 
encuesta de 
satisfacción. 

Secretaría de 
General 

Secretaría de 
Planeación 

1/02/2022 31/12/2022 

 

 



 

Componente 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

Diagnostico 

La Secretaría General en su sistema de PQRSF, entrega un estado de la 

información generada en la vigencia 2021. Con esto se garantiza el acceso a la 

información como estrategia de transparencia. 

INGRESOS POR MEDIO DE RECEPCIÓN 

        

  
Solicitudes Web Solicitudes 

Redes 
Sociales 

Solicitudes Otros Medios Totales %  

Ingresos 2997 0 2818 5815 -  

Respondidas 2871 0 2641 5512 94,79 %  

Pendientes 126 0 177 303 5,21 %  

Totales 2997 0 2818 - -  

% 51,54 
% 

0 % 48,46 % - -  

 

INGRESOS POR TIPO DE SOLICITUD 

       

  
Solicitudes 

Web 

Solicitudes 
Redes 

Sociales 

Solicitudes 
Otros Medios Totales % 

 

Correspondencia 
Entrante 

0 0 0 0 0 %  

Denuncia 22 0 5 27 0,46 %  

Derecho de Petición 
(T) 

1 0 10 11 0,19 %  

Dialogo Ciudadanos 0 0 0 0 0 %  

Exoneracion de Pico 
y Placa 

1888 0 1652 3540 60,88 %  

Fallos 0 0 0 0 0 %  

Felicitación 16 0 19 35 0,6 %  

Maltrato Animal 16 0 32 48 0,83 %  

Petición de 
Consulta 

0 0 0 0 0 %  

Petición de 
Consulta (T) 

175 0 1 176 3,03 %  

Petición de 
Documentación 

0 0 6 6 0,1 %  

Petición de 
Documentación (T) 

243 0 69 312 5,37 %  

Petición de 
Información 

0 0 0 0 0 %  

Petición de 
Información (T) 

294 0 847 1141 19,62 %  



 

Queja 202 0 85 287 4,94 %  

Reclamo 122 0 1 123 2,12 %  

Remisión 1 0 0 1 0,02 %  

Requerimiento 
Autoridades 
Administrativas(10) 

2 0 67 69 1,19 % 

 

Requerimiento 
Autoridades 
Administrativas(15) 

0 0 5 5 0,09 % 

 

Requerimiento 
Autoridades 
Administrativas(5) 

0 0 10 10 0,17 % 

 

Sugerencia y/o 
Elogio 

15 0 9 24 0,41 %  

Tutela 1 día 0 0 0 0 0 %  

Tutela 2 días 0 0 0 0 0 %  

Tutela 3 días 0 0 0 0 0 %  

 

 

MEDIO DE RECEPCIÓN POR TIEMPO DE SOLUCIÓN 
      

  Pendientes fuera 
del rango 

Pendiente
s dentro 
del rango 

Respondid
as fuera del 
rango 

Respondid
as dentro del 
rango 

 

Solicitudes Web 6 120 12 2859  

Solicitudes Redes Sociales 0 0 0 0  

Solicitudes Otros Medios 11 166 21 2620  

Totales 17 286 33 5479  

% 0 % 5 % 1 % 94 %  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

EFICACIA TOTAL 

EFICACIA PORCENTAJE 

GENERAL DE 
RESPUESTA 

95% 

RESPUESTA 
POR TIEMPOS 
DE SOLUCIÓN 

94% 

  

Objetivo 

Su objetivo principal es garantizar el derecho fundamental al acceso a la 

información; según la ley 1712 de 2014. Esto debe disponer de manera clara y 

abierta el ingreso de la información pública de forma permanente o cuando así lo 

requiera, esto definido como un mecanismo o política de transparencia de cara al 

ciudadano



 

Acciones Propuestas 

Componente 5:  Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

Subcomponent
e 

Indicador Meta o producto Actividades 
Responsabl

e 
Fecha 
inicial 

Fecha Final 

Lineamientos de 
Transparencia 

Activa 

Número de 
revisiones y/o 
actualizacione

s 
realizados 

Dos (2) revisiones y/o 
actualizaciones 

Realizar 
revisiones y/o 
actualizacione
s semestrales 
del esquema 
de publicación 
de la Entidad, 
en el marco de 
la Ley de 
Transparencia 
y acceso a la 
información 
pública. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

% de 
publicación en 
la página web 

80% 

Publicar la 
información 
definida en la 
normatividad 
legal vigente 
ley 1712 de 
2014. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Instrumentos de 
Gestión 

de la 
Información 

Número de 
publicaciones 

realizadas 
Un (1) medio informativo 

Publicación de 
la ejecución 
del Plan de 
desarrollo en 
un medio 
físico. 

Secretaría de 
Planeación  
Oficina de 

Comunicacio
nes 

1/02/2022 31/12/2022 



 

Criterio 
Diferencial 

de Accesibilidad 

Número de 
piezas 

diseñadas 
y divulgadas 

Elaborar y divulgar dos 
(2) piezas gráficas y/o 

audiovisuales que 
incluyan subtítulos y/o 

lenguaje de señas 

Diseñar y 
realizar piezas 
comunicativas 
con subtítulos 
y/o lenguaje 
de señas para 
divulgar 
trámites y 
servicios de la 
entidad a 
través de los 
diferentes 
canales de 
atención. 

Secretaría 
General 

1/02/2022 31/12/2022 

Monitoreo del 
Acceso a la 
Información 

pública 

Número de 
auditorías 
realizadas 

Una (1) auditoría 
realizada 

Realizar 
auditoría de 
seguimiento a 
la 
implementació
n de la Ley 
1712 de 2014. 

Control 
interno 

1/02/2022 1/06/2022 

Número de 
auditorías 
realizadas 

Una (1) auditoría 
realizada 

Realizar 
auditoría de 
seguimiento a 
la 
implementació
n de la Ley 
1712 de 2014. 

Control 
interno 

1/02/2022 1/06/2022 



 

 

Componente 6:   Iniciativas Adicionales  
 

Definición 

Son las iniciativas que permitan fortalecer su objetivo de lucha contra la corrupción. 

Son estrategias encaminadas a fomentar la integridad, la participación ciudadana, 

brindar transparencia y eficiencia en el uso de los recursos físicos, financieros, 

tecnológicos y de talento humano, con el fin de visibilizar el accionar de la 

administración



 

Acciones Propuestas 

Componente 6:  Iniciativas Adicionales 

Subcomponente Indicador Meta o producto Actividades Responsable 
Fecha 
inicial 

Fecha 
Final 

Código de Integridad 

Número de 
actualizaciones 

realizadas 

Una (1) 
actualización 

Actualizar y 
divulgar el código 
de integridad. 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
1/02/2021 1/06/2021 

Número de 
campañas 
realizadas 

Una (1) campaña 

Diseñar y ejecutar 
campaña para 
promover los 
valores del 
servicio público en 
los funcionarios y 
contratistas de la 
Entidad. 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
1/02/2021 31/12/2021 

Número de 
estrategias 
diseñadas 

Una (1) estrategia 

Diseñar y ejecutar 
una estrategia en 
prevención de la 
corrupción, 
administración del 
riesgo y diseño de 
controles 

Control Interno 1/03/2022 31/12/2022 

Número de 
campañas de 
divulgación 
realizadas 

Una (1) campaña 

Fortalecimiento de 
la apropiación de 
los valores del 
Código de 
Integridad 
mediante una 
campaña de 
divulgación 
(vídeos, piezas 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
1/02/2021 31/12/2021 



 

comunicativas y 
otros). 

Número de 
encuestas 
realizadas 

Una (1) encuesta 

Medición de la 
apropiación de los 
valores del 
Código de 
Integridad 
mediante la 
realización de 
preguntas tipo 
encuesta. 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
1/02/2021 31/12/2021 

Número de 
campañas 
realizadas 

Una (1) campaña 

Diseñar y ejecutar 
campaña dirigida 
a los funcionarios 
y contratistas de 
la Entidad para la 
prevención de la 
corrupción. 

Control Interno 1/02/2021 31/12/2021 

 

 



 

Seguimiento y evaluación al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

A la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces le corresponde adelantar la 

verificación de la elaboración y de la publicación del Plan. Le concierne así mismo 

a la Oficina de Control Interno efectuar el seguimiento y el control a la 

implementación y a los avances de las actividades consignadas en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

La Oficina de Control Interno realizará seguimiento (tres) 3 veces al año, así: 

Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá 

surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo. 

Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse 

dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de septiembre. 

Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse 

dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de enero. 

Retrasos: En caso de que la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, 

detecte retrasos o demoras o algún tipo de incumplimiento de las fechas 

establecidas en el cronograma del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 

deberá informarle al responsable para que se realicen las acciones orientadas a 

cumplir la actividad de que se trate y poder garantizar el cumplimiento de la actividad 

retrasado para que se realice su respectivo plan de mejoramiento en el menor 

tiempo posible. 

La Secretaría de Planeación, como medida adicional, dará a conocer los 

lineamientos establecidos en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 

durante su elaboración y seguimiento. Para el efecto, la entidad debe involucrar a 

los servidores públicos, contratistas y a la ciudadanía en cada una de las fechas de 

cierre de cada seguimiento para su socialización y difusión a sus grupos de valor y 

comunidad en general. 


